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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veinte (20) de agosto de dos mil veinticinco.

VISTOS el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 05928/INFOEM/IP/RR/2025, promovidos por XXXX, quien en lo sucesivo se identificará como LA RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por Ayuntamiento de Jiquipilco, en adelante el SUJETO OBLIGADO, por lo que se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]A N T E C E D E N T E S 

1. El veintitrés de mayo de dos mil veinticinco, LA RECURRENTE, ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), presentó la solicitud de información registrada con el número 00192/JIQUIPLI/IP/2025, en la que se solicitó lo siguiente:

 “Quiero saber cuánto ganan: C. María del Carmen Alva Pérez, Presidenta del Sistema DIF Municipal de Jiquipilco; y la Directora Mtra. Yanet Karina Pérez, asimismo cuántas personas tiene adscritas a su dirección. También me interesa conocer en qué y cuánto se ha gastado desde este Sistema Municipal durante lo que va este 2025. "Digamos no a la corrupción y sí a la transparencia, porque solo con honestidad se construye un futuro justo para todos." (Sic) 


2. Se eligió como modalidad de entrega a través de la plataforma digital Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

3. El veintitrés de mayo de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:
“SE IDENTIFICA LA INCOMPETENCIA PARA ESTE AYUNTAMIENTO”(Sic.)

A la respuesta se adjuntó el archivo que se describen enseguida:

· TURNO 192 INCOMPETENCIA. pdf : Constante del oficio TAIPM/192/2025-05, de fecha veintitrés de mayo del año dos mil veinticinco, signado por el Coordinador de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informa lo siguiente:

Sirva el presente para enviarle un cordial y afectuoso saludo, al mismo tiempo me permito informarle que Con base a lo establecido en artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; le informo que esta Unidad de Transparencia de Jiquipilco determino la notaria de incompetencia, derivado que su solicitud con folio 00192/JIQUIPIL/IP/2025 que requiere información que compete a un Organismo Desnaturalizado de este Ayuntamiento, ya que él es responsable de la de elaborar, administras y resguarda la información que es de su interés. (Sic.)

4. [bookmark: _heading=h.30j0zll]El veinticinco de mayo de dos mil veinticinco, LA RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta, señalando como:

· Acto impugnado: 
“Respuesta a solicitud de información Folio de la solicitud: 00192/J1QUIPIL/IP/2025” (Sic)
· Razones o Motivos de inconformidad: 
“Respuesta emitida por el Lic. en Derecho Omar Robles Jiménez, Responsable de la Unidad de Información del Ayuntamiento de Jiquipilco, en la que se limita a señalar que ‘“se identifica la incompetencia para este Ayuntamiento”, carece de una fundamentación y motivación suficiente conforme a lo dispuesto en el artículo 167. La autoridad no explica de manera clara cuál es la causa de la supuesta incompetencia —ya sea por razón de materia, territorio o grado— ni orienta adecuadamente a la suscrita sobre la instancia competente para atender la solicitud, como lo exige el principio de máxima publicidad y el deber de auxilio previsto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Esta omisión genera incertidumbre jurídica y vulnera mi derecho de acceso a la información.” (Sic)

5. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turna a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, para su análisis. 

6. La Comisionada ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión del veintisiete de mayo de dos mil veinticinco, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días, la RECURRENTE manifestara lo que a derecho conviniera, ofreciera pruebas y alegatos según corresponda, y para que el SUJETO OBLIGADO presentará el informe justificado procedente. 

7. De las constancias en el expediente electrónico SAIMEX, se advierte que en fecha once de junio de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO, mediante Informe Justificado, remitió el archivo denominado Manifestaciones 00192.pdf: a través del cual acredita la incompetencia, mismo que se puso a la vista de la RECURRENTE,  en fecha catorce de agosto de dos mil veinticinco.

8. Por su parte el particular no realizó manifestaciones que a su derecho convinieran.

9. El ocho de julio de dos mil veinticinco, se notificó el acuerdo mediante el cual se amplió el plazo para emitir resolución por un término de 15 días adicionales.
10. El veinte de agosto de dos mil veinticinco, se notificó el acuerdo a través del cual se decretó el cierre de instrucción. ---------------------------------------------------------------------------------

[bookmark: _heading=h.1fob9te]C O N S I D E R A N D O 

[bookmark: _heading=h.3znysh7]PRIMERO. De la competencia
11. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.2et92p0]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
12. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta a la solicitud el día veintitrés de mayo de dos mil veinticinco, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del veintiséis de mayo al trece de junio de dos mil veinticinco; en consecuencia, presentó su inconformidad el día veintiséis de mayo de dos mil veinticinco, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

13. Consecuentemente, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

TERCERO. Planteamiento de la Litis.
14. El particular solicitó:
· Salario de la Presidenta y Directora del Sistema Municipal DIF
· Cuantas personas se encuentran adscritas a su Dirección
· En qué y canto ha gastado el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del uno de enero a la fecha de la solicitud.

15. En respuesta, el Coordinador de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Jiquipilco, informó su notoria incompetencia, derivado a que la solicitud con folio 00192/JIQUIPIL/IP/2025, requiere información que compete a un SUJETO OBLIGADO diverso, mismo que es responsable de elaborar, administrar y resguardar la información de interés del particular. 

16. En consecuencia, la Litis a resolver en este recurso, se circunscribe a determinar si la respuesta colma con lo solicitado o si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción I  de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que establece la negativa de la información.
[bookmark: _heading=h.4d34og8][bookmark: _heading=h.3dy6vkm]CUARTO. Del estudio y resolución del recurso de revisión.
17. Se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

18. En un principio debemos recordar que el particular solicitó:
· Salario de la Presidenta y Directora del Sistema Municipal DIF
· Cuantas personas se encuentran adscritas a su Dirección
· En qué y canto ha gastado el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del uno de enero a la fecha de la solicitud.

19. Por su parte el SUJETO OBLIGADO,  a través del Coordinador de la Unidad de Transparencia, informó su incompetencia para brindar respuesta a la solicitud de información, toda vez la requerido se encuentra en posesión de un SUJETO OBLIGADO diverso.

20. En consecuencia, la RECURRENTE se inconforma por la respuesta del SUJETO OBLIGADO.

21. Expuesto lo anterior, resulta conveniente precisar que el Bando Municipal de Jiquipilco, en su artículo 77 y 322 nos establece:
ARTÍCULO 77. Para el logro de sus fines, las Unidades Administrativas que conforman la Administración Pública Municipal centralizada deberán conducir sus actividades conforme a las disposiciones aplicables, en forma programada y con base en las políticas públicas, prioridades y restricciones que establezcan el Ayuntamiento y el Plan de Desarrollo Municipal 2025-2027. Para el ejercicio de sus atribuciones, el Ayuntamiento se auxiliará de las siguientes dependencias centralizadas:

I. Secretaría Particular 
II. Secretaría del Ayuntamiento a. Registro 
III. Órgano Interno de Control 
IV. Secretaría Técnica 
V. Dirección Jurídica; 
VI. Dirección de la Unidad de Información, Planeación Programación y Evaluación (UIPPE); 
VII. Dirección de Comunicación Social a. Coordinación de Logística y Eventos; 
VIII. Dirección de Obras Públicas;
IX. Dirección de Desarrollo Urbano; 
X. Dirección de Seguridad Pública Municipal; 
XI. Dirección de Educación; 
XII. Dirección de Administración; 
XIII. Dirección de Servicios Públicos;
XIV. Tesorería Municipal 
XV. Dirección de Desarrollo Económico; 
XVI. Dirección de Medio Ambiente; 
XVII. Dirección del Campo; 
XVIII. Dirección de Regularización de la Tenencia de la Tierra; 
XIX. Dirección de Desarrollo Social; 
XX. Dirección de Gobernación;
XXI. Dirección de Cultura 
XXII. Dirección de la Instancia Municipal de la Mujer; 
XXIII. Dirección de Gestión Social y Participación Ciudadana;
XXIV. Dirección de Turismo

TÍTULO TRIGÉSIMO CUARTO
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DESCENTRALIZADA
ARTÍCULO 322. Son organismos descentralizados los que a continuación se enlistan:

a.- Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia DIF; 
b.- Sistema de Protección Integral de Niñas, Niños, y Adolescentes; y 
c.- Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte. 

ARTÍCULO 323. El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jiquipilco es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Municipal el cual tiene personalidad jurídica y patrimonio propio; mismo que coadyuvará con el Ayuntamiento en ejercicio de sus funciones, desarrollo de sus actividades y prestación de servicios públicos municipales, en términos de la ley aplicable, el presente Bando y demás ordenamientos legales aplicables.


22. Como se desprende en el párrafo anterior, a pesar de que el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jiquipilco, forma parte de la Administración Pública del Municipio, es considerado un Organismo Descentralizado toda vez que cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propio; así como autonomía técnica y administrativa; lo que advierte que no depende directamente a la administración de ese Ayuntamiento.

23. Al respecto, del Directorio de Sujetos Obligados del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, señala que el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia y el Ayuntamiento de Jiquipilco, son Sujetos Obligados diversos, como se muestra a continuación: (Consulta: https://www.infoem.org.mx/es/contenido/transparencia/directorio-de-sujetos-obligados)
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24. Precisado lo anterior, se advierte la notoria incompetencia del SUJETO OBLIGADO, para pronunciarse respecto a la solicitud de información, por lo que no es necesario ordenar el Acuerdo de Incompetencia, puesto que se le solicitó información que es competencia de un SUJETO OBLIGADO diverso al que se le formulo la solicitud; por lo que es imperativo traer a estudio lo dispuesto por el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que es de la literalidad siguiente:
“Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes. 
Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior. 
Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente.”
(Énfasis añadido)

25. De tal forma que, una vez recibida una solicitud de información, el SUJETO OBLIGADO determine que es incompetente para para poseer, generar o administrar lo solicitado, dentro de los primeros tres días posteriores a la recepción de la solicitud, deberá hacerlo del conocimiento del particular y, deberá orientarlo sobre el SUJETO OBLIGADO competente para atender lo requerido; Sin embargo, en el presente asunto, al ser de notoria incompetencia, no es necesario que el Sujeto Obligado remita el Acuerdo de Incompetencia. 

26. Entonces, al ser dos entes distintos en materia de transparencia, resulta en obviedad de razones que uno no puede atender las solicitudes de información de otro, puesto que es información que cada SUJETO OBLIGADO pese, genera y administra.

27. No obstante a lo anterior, si bien es cierto, el SUJETO OBLIGADO, es incompetente para pronunciarse respecto al total de la solicitud de información correspondiente al personal que labora en Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Jiquipilco, no omitió dar contestación a la solicitud de información en los tiempos establecidos por la ley de la materia.

28. Por lo anteriormente expuesto, este Órgano Garante considera infundadas las razones o motivos de inconformidad que plantea la RECURRENTE, determinando CONFIRMAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO, por lo que hace al recurso de revisión 05928/INFOEM/IP/RR/2025 con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes.
29. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: -------------------------------------------------------------------------------------------------------------

R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 05928/INFOEM/IP/RR/2025, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Jiquipilco, a la solicitud 00192/JIQUIPIL/IP/2025. 
TERCERO. Notifíquese, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.
 CUARTO. Notifíquese a la RECURRENTE la presente resolución vía SAIMEX.
 QUINTO. Se hace del conocimiento de la RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _heading=h.5dcfrh2kkmd]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS CON AUSENCIA JUSTIFICADA, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTE (20) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.



















Página 1 de 12

Página 2 de 12

image1.png
168

Jiotzingo

| Avastement

169

Tiquipilco

[ e





image2.png
Integral de la familia de Jilotepec

317

Sistema Municipal para el Desarrollo
Integral de la Familia de Jiquipilco





image3.jpeg
]
|




